RES. 2127/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003634, Ents. N°s 2494/18 y 2949/18)

VISTO: los Oficios Nº 4457/2018 y 4537/2018 de 15/05/2018 y 05/06/2018 remitidos por la Junta Departamental de San José;
RESULTANDO: 1) que en sesión del 23/12/2015, este Tribunal designó a la Señora Nancy García como Delegada Alterna en la Junta Departamental de San José en los términos de la Ordenanza de este Cuerpo de 02/03/1988, exclusivamente para los casos de licencias reglamentarias, extraordinarias o por enfermedad no previstos con antelación, debiendo en cada oportunidad la Junta Departamental comunicar a este Tribunal tales circunstancias;

2) que asimismo, en Sesión de 11/04/2018, este Tribunal designó a la Señora Sofía Belsterli como Delegada Alterna en la Junta Departamental de San José en los términos de la referida Ordenanza, exclusivamente para los casos en los que correspondiendo que actúe la. Delegada Alterna Nancy García, la misma se encuentre haciendo uso de licencias reglamentarias, extraordinarias o por enfermedad;
3) que en esta oportunidad se solicita que se amplíe lo dispuesto por el Tribunal de Cuentas y que la Contadora Delegada Titular, quien se encuentra con un quebranto de salud por un tiempo indeterminado, sea subrogada por la Contadora Maira Militch y que en casos de ausencia temporal lo sea la Delegada Alterna señora Nancy García Márquez, y para el caso de ambas ausencias lo sea la señora Delegada Alterna Sofía Belsterli;
4) que la funcionaria propuesta ocupa un cargo en el escalafón contratado, no es ordenadora de gastos ni ocupa cargo de particular confianza;
CONSIDERANDO: 1) que la presente gestión, se ajusta a lo dispuesto en los Artículos 7 y 8 de la Ordenanza N° 64 de este Cuerpo de 02/03/1988;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Designar a la Contadora Maira Militch como Delegada Subrogante en la Junta Departamental de San José en los términos de la Ordenanza de este Cuerpo de 2 de marzo de 1988, manteniendo las designaciones de la Señora Nancy García y Sofía Belsterli en los términos de las respectivas resoluciones de designación; y
2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental de San José, a la Cra. Maira Militch y a las Sras. Sofía Belsterli y Nancy García.
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